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“COPA CABANA S.A.” 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
CANTON OTAVALO 

  

o S Otavalo, a 3 de mayo del 2004 
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q Señor , 2 JUN 2004 y 
OSWALDO RODRIGO ALVARADO SANCHEZ 04 Jul 0). 

Ciudad.- PAGADO 
  

De mis consideraciones: 

Me cumple informarle que la Junta General de Accionistas de la Compafiía de 
TRANSPORTE ESCOLAR: DE FURGONETAS- “COPA CABANA S.A. realizada el 

día 30 de Abril del presente año, tuvo a bien nombrar a usted como Presidente de la 

Compañíía, por el tiempo que faltare para cumplir con el periodo de los dos años de su 
antecesor. 

  

En caso de ausencia temporal o definitiva, será remplazado por el Gerente General. 

La compañía de TRANSPORTE ESCOLAR DE FURGONETAS “COPA CABANA 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el señor Notario Tercero del 
cantón Ibarra, el 14 de octubre del 2002, fue aprobada por la superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No.03.Q.13.0198 de 15 de enero del 2003. 

Sírvase usted aceptar el cargo. 

Atentamente, 

  



  

EOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE de la Compañía de TRASPORTE 
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ESCOLAR DE FUBEGONHETAS “COPA CABAÑA S.A.”, con el número 
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Cantón, a Pevor del señor OSWALDO RODRIGO ALVARADO SANCHEZ, 
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IEDAD Y MERCANTIL. 

 


